
 

 
Exp.: A/SUM-023445/2018 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TITULO DEL CONTRATO: "SUMINISTRO DE BANDEJAS DE ALMACENAMIENTO Y DISCOS 
PARA LA AMPLIACIÓN DEL “HPE 3Par” Y EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y SOPORTE 
TÉCNICO DE DICHA AMPLIACIÓN PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. " 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

Los fines institucionales de la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio están 
establecidos en artículo 4 del Decreto 80/2017, de 25 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea la Consejería de Educación e Investigación y se modifican 
parcialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la 
Comunidad de Madrid. Teniendo en cuenta que este artículo indica que corresponde a la 
Consejería de Educación e Investigación las competencias que ostentaba la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte en materia de educación, dicha Dirección General mantiene 
la competencia que le otorgaba el Decreto 100/2016, de 18 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se estableció la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, que en su punto 1. d) le atribuye, la adopción de directrices sobre las 
plataformas informáticas de los centros docentes y sistemas informáticos vinculados al 
aprendizaje, así como el desarrollo de contenidos educativos en abierto. 
 
En aplicación de dichas competencias, se desarrolla en este sentido la Plataforma 
Tecnológica Educamadrid, que proporciona todo un conjunto de herramientas y servicios 
de uso educativos para profesores y alumnos en centros docentes que facilitan los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. Así, por ejemplo, en el curso 2017-2018 los 420.000 usuarios 
registrados de la plataforma utilizaron más de 1.050 millones de sus páginas, gestionaron 
193 millones de correos y crearon más de 46.000 cursos virtuales diferentes. 

 
En el comienzo del presente curso escolar 2018-2019, el número de usuarios se ha duplicado 
siendo necesario ampliar los sistemas de almacenamiento de la Plataforma de tal manera 
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que permiten garantizar la consecución del objetivo. 
 
En consecuencia con lo anterior, se considera idóneo el objeto del presente contrato, a fin de 
satisfacer las necesidades de la Consejería de Educación e Investigación anteriormente 
descritas. 

Madrid, a 02 de noviembre de 2018  

 

 

 

Ismael Sanz Labrador 

DIRECTOR GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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